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" En esta ciudad de San Francisco de Quito. Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

4 
dia martes veinte y dos de noviembre del año dos mil 

ances, ante mí doctor LIDER  MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUELICO CUARTO ENCARGADO , DE ESTE CANTON t por 

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura, 

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta 

v siete guión DF quión DPF, de veinticinco de febrero 

y del año dos mil ocho, comparecen a la celebración de la 
. ” A a 

q oesente escritura, los señores: DANILO  RUEEN  AGUAYO +



SALAZAR a divorciados EDGAR ARMANDO A ZOGUE EMULCO., 

  

soltero; He RLUEER CARDENAS  (CUAAS, solteros: WHILRAER 

FABIÁN. CARDENAS CUA, soltero MANUEL. MARIO. CARDENAS 

TO, divorciado: FREDDY PATRICIO — Cunas. CARDENAS, 

casados MARIANA ALICIA CURAS, divorciadas LUIS GUILLERMO 

CURAY: LLAasáb, casados  YOLA. ESTRELLA LOPEZ. MANMITIO, 

casadas ERIN. ALEXIS MEZA VERA, casados MARIA JOSE 

SALAZAR LOPEZ, solteras ANGEL EDUARDO TENELEMA 

AMANGAND TE, casados SEGUNDO HASH INE TOA TENMELEMA 

  

AMANCGARNDI,. casados MARCELO  ULADIMIR.  TEMELEMA QUINATOS, 

FRAY MARCELO. TUALOMEO —AGUALONGO, casado; i a fe
r 

rr
 

TD 5 A o an « 

todos por su propios derechos. Los comparecientes =0n 

may res de edad. de nacionalidad ECUALOriana, 

domiciliados en esta ciudad de Guito, a quienes de 

conocer dov fe, * me piden que elesve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación 

s el. siquientes DEROR NOTARIO.“ (En el. registro de tí
 

crituras públicas a su cardo, sirvase hacer constar fu 

  

AETITUCION DE CUNA COMPARTA DE SUCIEDAD AMGANIMA, 

  

una de EC 

al tenor de los siduient
es 

artículo
s: 

ARTICULO
 

PRIMERO
. 

COMESBRECIENTE 

  

- Comparecen al otorgamiento de la 

te escritura publica de constitución de una presen 

compañia anónima los siguientes cilidadanosi Uno. AGUAYO 

úl SALAZAR DANILO RUBEN, con cédula de ciudadania uno siet 

uno cinco. nueve ccho. siete seis cinco  audón cinco, 

divorciado Los.“ AZOGUE  CHULCO. EDGAR ARMANDO, con 

aniíia número no siete dos Una Una. MVE 

  

cédula de ciucd: 
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. DR. LIDER MORETA GAVILANES :     ha nueve siete nueve dauión cero, solteros Tres.“ CARDENAS 
NOTARIA 

CUARTA curas MARIO RUBEN, con cédula de ciudadanía uno siete    
     

    

uno dos tres ocho cinco cero mueve quión tres, solter 

Cuatro. CARDENAS CURAS WILMER FABIAN, con  cédul 

ciudadanía uno siete uno tres cero cuatro seis 

- cinco quión uno, solteros Cinco.” CARDENAS TACO MUEL. 

MARIO, con cédula de ciudadania número uno siet cero 

tres nueve seis nueve ocho cinco guión 

divorciado; Seis. CUÑAS CARDENAS FREDDY FATRICIO, con 

cédula de ciudadanía námero uno siete uno dos siete uno 

cuatro cero nueve. quión cuatro, casados Siete. CUnás 

MARTÁNA ALICIA, con cédula de ciudadania uno siete cero 

cínco siete seis tres nueve seis quión siete, 
. 

: divorciadas Dcho.” CURAY  LLASAG LUIS GUILLERMO, — con 

o cédula de ciudadania cero cinco cero uno nueve siete 

siete cero tres quión siete, casado; Mueve. LOPEZ 

7 MANITIO YOULA ESTRELLA, con cédula de ciudadania (uno 

a” cinco cero cero dos ocho tres ocho seis guión cuatro, 

casadas Diez.- MEZA VERA ERWNIN ALEÉXIS, con cédula de 

ciudadania número uno siete dos dos nieve cinco ocho 

cinco ocho guión dos, Casado Once.” SALAZAR LOPEZ MARIA 

JOSE, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete uno siete tres sels cuatro guión tres, soltera; 

Doce. TENELEMA AMANGANDI ANGEL EDUARDO, con cédula de 

ciudadania uno siete uno cuatro cinco uno dos uno cuatro 

quión cero, casados Trece.” TENELEMA AMANGANDI SEGUNDO 

N WASHINGTON, con cédula de ciudadania número uno siete 

A cero ocho Yi iete cinco nueve nueve uno guión tres,



casados Catorce. TENELEMA  OUINAaTOS Mars 

  

LY WLADIMIE, 

con cédula de ciudadania minero uno siete uno nueve tres 

nueve. ocho. dos cinco. guión cinco. soltero Quince. 

TUALOMNEODO AGUALONGO ERAY MARCELO, cOn cédula de 

ciudadania número uno siete uno cinco uno cuatro una 

se1s cinco quión nueve, casado. Los comparecientes son Wi
 

de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones, domiciliados en el cantón Quito, 

provincia de Fichincha, Fepública del Ecuador, quienes 

en forma libre voiuntaria deciden constituir la <= 

presente compañia. ARTICULO SEGUNDO. - DENOMINACION.— La 

compañía se denominará COMPAÑIA DE: TRANSPORTE. FESaDo 

TRÁANSCARDEAL: D-Ass la — misma que =s regirá por la 

Constitución de la Fepública del Ecuador, laz leyes que 

rigen en el país, especialmente por la lev de compañias 

Y opor el presente estatuto social. ARTíCULO TERCERO.“ 

DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN: El domicilio principal 

de la compañia es el Cantón Ouito, Provincia Fichincha, 

República del Ecuador y, tendrá un plazo de duración de 

CINCUENTA Añ0ss, contados áa partir de su inscripción en 

el Registro Mercantil, plazo de duración que podrá ser 

lución de la junta 

  

prorrogado 0 disminuido por Tr 

general de accionistas. ARTíCULO CUARTO. REL OBJETO 

SsoOcIiála La compañia se dedicará exclusivamente al 

transporte comercial de carga pesada a nivel nacional ws 

s=ujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y  Sequridad Vial, sus 

Reglamentos Y las disposiciones que emitan los
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organismos competentes en esta materia. Para cumplir con 
NOTARIA CS 

    
   

   
   
   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RTA Ls 
CUA su objetivo social, la compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la lev, relacionados con su objeto social.“ RTiíCcULO 

GUINTO:. DEL CAFITAL SOCIAL. El capital socáAl de la 

> compañía será de NOVECIENTOS DOLARES DE ESTADOS 

UMIDOS DE NORTEAMERILA (USD 900.00), diWididos en 

NOVENTA ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor de 

DIÉZ Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

LIna Ss capital social que se encuentra integramente 

suscrito Y pagado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

rd 

25 ACCIONISTAS Capital Capital Mo. de $ 

Zo . benito Pagado Acciones | Porcentaje 

1 | AGUAYO SALAZAR DANIZO RUBEN / Y 10 1 1.11 
e 

2 | AZOGUE CEULCO EDGAR ARMANDO Y 160 10 1 1.11 

.” 3 | CARDENAS CUÑAS MARIO RUBEN / 220 230 23 25.56 

. 4 | CARDENAS CUÑAS WILMER FABIAN /40 30 4 4,22 

. 5 | CARDENAS TACO MANUEL MARIO Y 30 40 4 4.44 

> 6 | CUÑAS CARDENAS FREDDY PATRICIO / 24 20 2 2.23 

7 | CUÑAS HARIANA ALICIA / 40 40 4 4.44 

8 | CORAY LLASAG LUIS GUILLERMO Y 20 10 1 1.11 

9 | LOPEZ MANITIO YOLA ESTRELLA yS Y 10 1 1,11 

10 | MEZA VERA ERWIN ALENIS Y (40 40 4 4.44 

11 | SALAZAR LOPEZ MARIA JOSE “í 10 10 1 1.11 

12 | TENEDEMA AMANGANDI ANGEL — 10 10 1 1.11 
EDUARDO 

13 | TENELEMA AMANGANDI SEGUNDO A 10 210 41 ds. 56 
WASHINGTON 

14) TENELEMA QUINATOA MARCELO /10 10 1 1.11 
FHLADIMIR . 

15 | TUALOMBO AGUALONGO FRAY MARCELO Y 10 10 1 1.11 

.” TOTAL 200 900 90 100                



ARTICULO SEXTO 2 DE 

  

a A | 
aq: (ADAS 

  

LIBER acciones 

co valor han sido totalmente pagadas O canceladas se 

llaman liberadas. ARTECULO. SEFTIMOS DE LOS TéTULOS 

ACCIONES.“ La acción confiere a su titular la calidad de 

accionista Y le. atribuye como minimo los derechos 

tundamentales que de ellas se derivan y =e establece en 

la ley de compañías y el presente estatuto. Los títulos 

   
ada uni 

  

correspondientes a suscritas por Cc 

as, serán expedidos o emitidos dentro de    de los accioniest 

  

los sesenta dias siquientes a la inscripción de la 

  

pública en el. Registra Mercantil 

  

conformidad con el artículo ciento 

de compañias, incliexendo los 

  

setenta y tres de la 

del caso, dos mismos 

  

certificados provisionales «=l 

que serán suscritos 0) firmados por el presidente y 

gerente de la compañia. La acción es indivisible, en 

consecuencia, cuando haya varios propietarios de una 

misma acción, nombrarán un apoderado 0 en su Talta, un 

administrador común Y. sl ono se pusilesen de acuerdo el 

nombramiento será hecha por un Juez competente en la 

materia á petición de cualdaguiera de ellos; los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la 

compañia de cuantas obligaciones se deriven de la 

    

  

FS de conformidad con el articulo a condición de accionis 

ciento setenta y nueve de la Levy de Compañias. ARTICULO 

GO0UTAVOs —DEL. LIERO DE ACCIONES Y. ACCIONISTAS. Los 

títulos acción o certificados provisionales que trata el 

artículo ciento setenta *Y siete de la Ley de Compañías, 
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5e extenderán bajo la responsabilidad de los 

administradores. en libros con talonarios 

     

    

correlativamente numerados, Y luna vez entregado el 

titulo O certificado provisional al accionista, /éste 

suscribirá el respectivo talonario. Los títu o 

certificados provisionales nominativos se registriirán en 

ei libro de acciones y accionistas, en el 

anotarán las sucesivas transferencias, la conftitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTÍCULO NOVENO: DE LOS ACCIONISTAS. Se considera como 

accionistas de la Compañias, a quienes consten 

registrados como tales en el correspondiente libro de 

acciones y accionistas, conforme lo determinan los 

artículos ciento ochenta Y doscientos, de la Levy de 

Compañias.” ARTÍCULO DECIMO: DE LOs DERECHOS Y 

OBLIGACIONES — DE LOs ACCIONISTAS. Los accionistas 

tendrán los derechos y obligaciones que establece para 

éstos la ley de compañias, el presente estatuto y 

aquellos due se fije el reglamento interno de la 

compañia si lo hubiere." ARTíCULO  —UNDECIMO: DE LA 

TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES. Los accionistas tendrán 

el derecho a que se les entregue las acciones liberadas 

o pagadas en su totalidad, emitidas por la compañia y 

serán libremente negociables conforme do determina el 

numeral octavo del artículo doscientos siete, en 

concordancia con el artículo ciento noventa y uno de la 

lev de compañias su transferencia deberá efectuarse 

SARSANADSA



mediante nota constante en el titulo acción 0 

  

en una hoja alo mismo, firmada por quien la 

transfiere, cumpliéndose asi lo que determina el Código 

Civil sí es del caso. La transferencia de las acciones 

O surtirá efectos contra la compañía ni contra tercero di
 

en su dominio, sino desde la fecha de su inscripción en 

el libro de acciones Y accionistas3 para la inscripción 

; i 4 il Ú transferencia será necesario que se informe sobre a E di
 po e 

ella al gerente de la compañía, mediante el envió 1 

entrega de una comunicación suscrita por el cedente y 

ceslonario en forma conjunta 0 separadamente, suscritas 

vo firmadas por cada uno de ellos que den a conocer de 

tal transferencia, O por la entrega del título acción en 

la que conste la cesión respectiva, en este último caso 

el título acción será nulo y en su lugar se emitirá uno 

nuevo a nombre del adaquirientes las comimnmicaciones en 

las que consten las transferencias O el titulo acción 

B e
 anulado se archivarán en la compañia Y gerente 

inscribirá las transferencias en el libro de accionez y 

accionistas de la compañia. ARTíCULO DUODECIHOs DE CLA 

FERDIDBA (0) DESTRUCCIÓN DE LAS ACCIONES O CERTIFICADOS 

FROVISIONALES. Si un título acción (0. certificado 

provisional se extraviare O destruyere,s los accionistas 

de la compañía, tendrán la obligación de sujetarse al 

procedimiento determinado en el artículo ciento noventa 

yv siete de la ley de compañias. ARTíCULO DECIMO 

TERCERO: DEL. DERECHO DE PREFERENCIA. - En caso de 

aumento de capital. los accionistas dque constaren en el
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libro de acciones Y accionistas, tendrán derecho de 

preferencia para suscribir nuevas acciones, este Aerecho 

se lo ejercerá en forma proporcional a las acciómnes que 

sean titulares al momento de resolverse el adgbhento de 

   

capital. La renuncia de este derecho de preferencia se 

lo hará en la forma prevista por la ley; estejfderecho de 

preferencia en general se sujetará a lo dispuesto en el 

artículo ciento ochenta y uno de la ley de compañias.- 

ARTíCULO DECIMO CUARTO. DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, 

La compañía será gobernada por la junta general de 

accionistas Y administrada por el directorio de la 

misma. ARTíCULO DECIMO QUINTO: DE CL JUNTA SEMERAL DE 

ACCIONISTAS. La junta general de accionistas legalmente 

convocada y reunida será el órgano supremo de la 

compañia. Estas serán ordinarias Y extraordinarias, y se 

sujetarán a las regulaciones de la ley de compañías y el 

presente estatuto. ARTíCULO DECIMO SEXTO: DEL DERECHO A 

VOTO. Las acciones con derecho a voto. lo tendrán los 

accionistas en proporción a su valor pagado. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria.” 

ARTíCULO DECIMO SEFTIMO: DE LA DELEGACISN EN LAS JUNTAS 

GEMERÁALES.— Los accionistas podrán delegar (Con voz Y 

voto a representantes para las juntas generales mediante 

simple carta poder, con carácter especial para cada 

Junta oO juntas, dirigida al presidente oO gerente de la 

compañias, salvo que ostente poder general O especial 

legalmente conferido por escritura pública. Las personas 

Y sursaicas due fueren accionistas de la compañia, serán



« 

i 

representadas DOF LS apoderados o representantes 

legales. ARTíCULO DECIMO (OCTAYD: DE LAS CLASES DE 

JUNTAS GEMERALES.“o Las 

  

Hintas generales de accionistas 

por su naturaleza son ordinarias Y extraordinarias. Se 

o reunirán en el domicilio principal de la compañia, salvo 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta Y ocho de 

la ley de compañias, Caso contrario serán nulas." Las 

juntas generales ordinarias se reunirán por la menos una 

WEZ al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia para 

considerar los asuntos especificados en los muimerales 

dos, tres y cuatro del articulo doscientos treinta y uno 

de la ley de compañias, los que deberán constar en la 

convocatorias. La junta general ordinaria podrá deliberar 

sobre da suspensión 0 Fenovación de los administradores 

vo más miembros de dos organismos de administración 

creados por el presente estatuto, aún cuando el asunto 

no figure en el orden del día. Las Juntas generales 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

conforme a derecho Y solo. para tratar los asuntos 

manera exclusiva en la convocatoria. 110
 puntualizados dd 

ARTACULO- DECIMO. NOVENO: DE LA. CONVOCATORIA A JURTAS 

DENERALES .— Las juntas generales, sean ordinarias 0 

extraordinarias, serán convocadas por la prensa de 

conformidad con lo que establece el artículo doscientos 

treinta y sels de la ley de compañias. Las convocatorias 

A juntas generales de accionistas ordinarias 0 

Sn serán efectuadas por el presidente 0 
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1 
AL, 

NOTARIA, POr el gerente, de manera conjunta o separadamente y/o a 

CUARTA . 
pedido de uno o más accionistas que representen por lo 

    

      

    

menos el weinte y cinco por ciento del capital social, 

por escrito, en cualguier tiempo, petición que ser 

dirigida a los administradores de la compañia, según 1 

establece el artículo doscientos trece de la ley 

compañias. La convocatoria deberá señalar el día, 

lugar, la hora y el objeto o asuntos a tratarse. Las 

convocatorias se realizarán al menos con ocho dias 3 

anticipación al dia señalado para la unta. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula, salvo lo que determina el inciso 

« segundo del artículo doscientos treinta y cuatro de la 

ley de compañias. ARTíCULO VIGESIMO: DEL QUÓRUM DE LAS 

Po. co AUWNTAS GENERALES. Fara la celebración de las juntas 

generales de accionistas, se observará las siguientes 

: disposiciones: a) La junta no podrá considerarse 

validamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, 51 los concurrentes a ella no representan 

más del cincuenta por ciento del capital pagados b) Las 

juntas generales se reunirán en segunda convocatoria, 

con el número de accionistas presentes, debiendo así 

expresarse en la referida convocatoria y sin modificar 

el objeto o asunto de la primera convocatoriaz c) Cuando 

se trate de aumento oO disminución de capital, fusión, 

escisión, transformación, disolución anticipada de la 

0% Y compañia, reactivación de la compañia en proceso de 

Y liquidación. convalidación Y, en general, cualquier 

o. y



modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella 

en primera convocatoria al menos la mitad del capital 

  

pagados yy en segunda convocatoria para estos asuntos 

  

bastará la  represer ión de la tercera parte del 

capital pagado. De ona obtener el quórum anterior 

(Tercera parte del capital pagado), se efectuará una 

tercera convocatoria sin modificar el objeto 0 assuntoz a 

tratara y la junta se llevará a cebo con el número de 

accionistas presentes, de conformidad con el artículo 

doscientos cuarenta de la ley de compañias; sion embargo 

de lo dispuesto en los literales anteriores, la junta 

general se entenderá convocada Y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo Y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

a asunto, siempre que esté presente todo io capital 

pagado, Y los asistentes, quienes deberán Suscribir el 

acta bajo sanción de  ruilidaed, según dea dispone el 

q artículo doscientos treinta sf ocho de la Ley de B 

m Compañias. ARTíCULO VIGESIMO FRIMERO: DE A. FORMA L 

ADOFTAR RESOLUCIONES.“ Las resoluciones de las juntas 

generales serán tomadas con más del cincuenta por ciento 

de los votos del capital pagado concierente a la reunión 

vo presente al momento de la votación y que serán 

obligatorias para todos los accionistas, salvo el 

derecho de oposición en los términos del artículo 

doscientos cuarenta Y cinco de la lev de compañias. 

:S1IMO SEGUNDO: DE LA DIRECCIÓN DE CLAS JUNTAS 

  

ARTíCULO VI1G 

GENERALES. Dirigirá las juntas generales de accionistas  
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falta 0 

o el 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

de compañia, en caso 

dirigirá el     
   
   

    

   
   

geren ta 

la 

ará como 

presidente de 

legal 

Ac 

   
éste, 

  

el 

de 

la 

impedimento 

accionista que determine la junta general. 

general qererytije de 

NOTARIA 
CUARTA 

el 

un mbrar 

ARTACEULO 

JUNTA 

secretario de la unta 

la general compañias pudiendo 

secretario aduhoc, si 

DE LAS VIGESTIHMO —TERCERO: 

DE ACCIONISTAS. 

las siguientes 

junta 

la creyvere necesarir 

ATRIBUCIONES LA 

la junta Las atribuciones 

Cumplir y z a) 

SENERAL 

general de accionistas son 

la ley, las resoluciones O acuerdos de la 

v el reglamento interno de 

al Elegir al presidente, 

hacer cumplir 

accionistas 

b) 

del principales 

unta general de 

hubieres 

y suplentes 

si lo la compañia, 

a los vocales 

compañia, asi un comisario 

« gerente, 

27 directorio de como 

á su y fijar sus principal y suplente, 

anualmente las 

la 

correspondiente 

aprobar Y 

que presente 

remineraciones:; 

el balance general y los informes 

comisario acerca 

informe 

de los negocios 

presidentes dd) 

beneficios 

o 

. cuentas, 

vo el gerente 

del el 

- el 

sociales y ratificar 

Resolver sobre la distribución de los 

e Disponer de sucursales 

como modificar 

capital, 

creación 

o 

la 

asi necesarios, 

de 

ociales; 10 

agencias que estime 

las mismasj TFT) Acordar aumentos 

fusión, escisión, transformación y disolución anticipada 

suprimir 

Acordar modificaciones del contrato 

arrendamientos, 

q) 

compraventa, 

bienes raices 

la 

de la compañia; 

otro gravamen en los 

social; hh)  Rutorizar 

ro hipoteca o cualguier 

A de la compañias e, 1) En general. las demás atribuciones 

1



  

1 
que de concede la ler de compañías en su artículo 

doscientos treinta Y uno.” ARTíCULO VIGO: 

  

S1M0O CUARTO: DE 

LAS. ALTAS.“ o De cada unta general de accionistas ue 

elaborará un acta que deberá ser firmada dentro de los 

quince días posteriores a la reunión de la junta, por el 

sidente y el secretario que actuaron como tales de 

  

pr 

acuerdo con lo. dispuesto en el artículo doscientos 

cuarenta y seis de la ley de compañias. ádemás. de cada 

junta general de accionistas se formará un expediente 

ee
 

que contendrá la copia del acta de la sesión Y los demás 

documentos que servirán para justificar que la Junta 

general de accionistas se celebró validamente. Las actas 

de las ¡unta general de accionistas oOrdinariaz como 

extraordinaria serán firmadas por el presidente 0 por 

quien la presida Y por el secretar las Juntas G
 

on
 il 3 

imiversales serán firmadas por todos los accionistas de 

la compañía 0 sue representantes concurrentes a la 

senretario.- 1 pa
 

misma. inclusive el presidente y 

ARTíCULO VIGESIMO QUINTO: DEL DIRECTORIO.“ El directorio 

lo integran *l presidente, el gerente, tres vocales 

48
 principales y tres suplentes de ser necesario, que serán 

nombrados por la junta general de accionistas, durarán 

mn 108 en az TuUnciones. pudiendo. ser o dE
 ! 

Tr
y a ui
 slegid a Gi Hi 

p
a
 3 a efinidamente, El presidente de la compañía 0 quien 

lo subrogue, presidirá las sesiones del directorio y 

tendrá el derecho. al voto. dirimente; actuará Como 

secretario del directorio el gerente de la compañia y Aa 

se nombrará un secretario ad-hoc," —>
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NOTARIA ARTICULO VIGESTIMO SEXTO 3 DE Las SESIONES DEL 

CUARTA . . , i . . 
DIRECTORIO. El directorio sesionará ordinariamente por 

   

   
   

   
   

    
   

   

7 lo menos una vez al mes y extraordinariamente cuándo lu 

solicitaren el presidente o el gerente en forma/fonjunta 

o de manera separada. El directorio podrá reédirse sin 

necesidad de convocatoria previa, cuando se ncuentren 

presentes la totalidad de sus miembros. Farf 'el caso de 

sesiones ordinarias, la convocatoria será hecha por lo 

menos con cuarenta y ochoa horas de anticipación, y para 

El 
d m s extraordinarias por lo menos con veinte y cuatro 

horas. La convocatoria será efectuada mediante 

comunicaciones escritas y personales, que contendra el 

. lugar, dias, hora y los asuntos específicos a tratarse, 

dirigidas a las direcciones registradas por los miembros 

en la compañía v/o mediante una circular=convocatoria, 

" las mismas que serán firmadas por el presidente O el 

gerente de la compañia para su validez y a su 

" recibimiento se dejará constancia con la firma del 

miembro O de  cualguier otra persona. En caso de 

urgencias la convocatoria se lo podrá hacer verbalmente, 

telefónicamente, por medio de fax o internet, de lo que 

Se dejará Bxpreza constancia.” ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: DEL DOUéRUM DE INSTALACIóN, RESOLUCIóN Y ACTA 

DEL. DIRECTORIO.“ El quórum de instalación para las 

reuniones del directorio, será necesario la presencia de 

la mitad más Uno de sus miembros y las resoluciones se 

UN 1 adoptarán por simple mayoría de votos por cabeza de los 
A 

X integrantes del directorio, y no ppr el número de



. 

i 

acciones gue tiene cada vocal en la compañía en caso de 

empate, el presidente o quien lo subrogue tendrá derecho 

sl voto  dirimente. Sin necesidad de convocatoria 0 

  

meter dd el directorio podrá adoptar válidamente 

   
cualouier resolución en asuntos de Lu exclusiva 

  

CODE     Encias cuya resolución debe constar en Ln 

documento escrito y firmado por todos sus miembras, que 

será archivado en la compañias Todos los acuerdos Y 

. 
resoluciones del directorio, asi como lina sintes 

    

sus Sesiones, se hará constar en un libro 

llevará el gerente de la compañia, debiendo estar éstas 

  

actas firmadas por el presidente y el secretario que 

actuaron en la reunión del directorio. ARTICULO 

VIGESIMO. OCTAVO, (DE LAS. ATRIBUCIONES Y  DEEERES DEL 

DIRECTORIO. Son atribuciones Y deberes del directorio 

las siguientes; alar Cumplir y hacer cumplir la lev, el 

rr
 estatuto social, el reglamento interno de la compañia y 

las resoluciones de la junta general de accionistas; 

bjor Dictar el presupuesto anual para gastos generales 

* pagos de sueldos a los empleados y trabajadores3 c).- 

Cuidar la buena marcha de la compañía, resolviendo lo 

que estime necesario para su mejor funcionamiento Y 

administración¿ dj. Fresentar a la junta general por 

medio del presidente, un ¿informe entual sobre la marcha 

de 1 

l
p
 compañia sd). Conocer y pronunciarse sobre 1 

informez que presenten el contador vo el auditor sl 

fuere del CASO, sobre el movimiento económico Y 

financiero de la compañia f).c Áprobar y reformar el
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reglamento interno de la compañia, el mismo que será 

    

   

   
   

preparado por el gerentes gl.- Fijar las remunera 

de los administradores de la compañia; hj.- 

sobre el nombramiento y remoción del  persorgl y la 

filiación de sus remuneraciones, propuesta 

gerente de la compañíaz Ss (id. Las dem que le 

confiera la ley, el estatuto social y la junta general 

de accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO —- NOVENO DE LA 

MACANCIA EN EL DIRECTORIO. - Quedará vacante el cargo de 

miembro del directorio, por alguna de las siguientes 

causas: aj. For renuncia aceptada por la junta general 

Y a  Talta de éstas por el directorio Ya bi For 

muerte O enfermedad gue le hubiere inhabilitado para 

ejercer su cargo. ARTÍCULO TRIGESIMO: DEL FRESIDENTE Y 

SUS ATRIBUCIONES.“ El presidente de la compañia será 

nombrado por la junta general y puede (0 nd. ser 

accionista de la mismaz durará dos años en el ejercicio 

de sus tunciones., pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, siendo sus atribuciones y deberes los 

siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones 

de la junta general de accionistas yv de directorios bj 

supervisar la marcha administrativa de la compañiaz (0) 

Suscribir las actas de las sesiones de la junta general 

de accionistas vy de directorio conjuntamente con el 

secretario dí Suscribir, junto con el gerente, los 

títulos acciones Y certificados provisionales; e) 

Suscribir junto con el gerente, los actos y contratos de 

la compañia, cuando asi lo exiqiere los estatutos 0



cuando la junta general de accionistas lo estableciere: 

F) reemplazar al gerente en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva de éste, y actuar con 

las mismas atribuciones y deberes hasta que reasuma sus 

funciones el titular o la junta general de accionistas 

designe un nuevo gerente; y. q) Las demás que le 

confiere la ley de compañias, el estatuto social, el 

reglamento interno si existiere y las resoluciones de la 

junta general de accionistas. ARTAECULO TRIGESITMO 

PRIMERO: DEL GERENTE Y Six ATRIBUCIONES.“ El gerente 

íu úl a E
 íu será elegido por la dunta general de accionist 

mo 
compañias, pudiendo ser 0 no accionista de la mismaz 

durará dos años en funciones y podrá ser reelegido 

  

indefinidamente. Sus principales atribuciones y deberes 

son los siquientez: a) Ejercer la representación legal, 

iudicial y extrajudicial de la compañias bi Ejecutar 

todos los actos de la administración y gestión diaria de 

las actividades de la compañia CC) Realizar todos los 

actos, orientándose al logro de los objetivos y metas ce 

+ 
la compañias con los limites establecidos en el presente 

estatuta, Y ejecutar a nombre de la compañia toda clase 

de actos (O contratos sin más limitaciones Que las 

señaladas en este contrato social, como las que pudiere 

señalar la junta general de accionistas d) Fresentar a 

consideración de la junta general de accionistas el 

proyecto de presupuesto de gastos y operaciones antales 

de la compañia e) Someter anuslmente a la junta general 

de accionistas los estados financieros del ejercicio
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cumplida a nombre y representación de la compañiaz f) 

   
   

    

    

   
    

   

Formailar y someter a consideración de la junta general 

de accionistas las remuneraciones que creyere 

conveniente para la mejor marcha administrativa de la 

. su compañia. en especial, la distribución de idades y 

reservas q) Convocar a junta general de accionistas y 

actuar COmo secretario ante dichos organismos de 

administración: hi Nombrar y remover al personal de la 

compañia y  Tijar sus remuneraciones, establecer sus 

deberes y atribuciones, previa resolución favorable de 

la junta general de sccionistas3 31) Constituir factores 

a de comercio con  alitorización de la junta general de 

0 accionistas¿ 3) Dirigir y supervigilar la contabilidad y 

más registros de control, libros de actas y archivos de 

: : la compañia, esí como velar por la conservación y buen 

- 1503 kk) Firmar ¿junto con el presidentes, los titulos 

- acción y cheques de la compañias incluyendo los 

certificados provisionales; 13 Femplazar el presidente 

en caso de ausencia, falta temporal o definitiva hasta 

que éste sea legalmente designado m3) Cumplir y hacer 

cumplir laz decisiones de la junta general de 

accionistas nj Freparar el reglamento interno de la 

compañia y someterlo a su aprobación ante la junta 

general de accionistas; y, 0) Ejercer y cumplir las Y 

atribuciones y deberes que le corresponde e impone la 

ley de compañias, el presente estatuto, así como todas 

A las funciones inherentes a su cargo y necesarias para el



cabal cumplimiento de los objetivos de la compañia, 

ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: DE LA REPRESENTACION LEGAL. 

La representación legal, diudicial y extrajudicial de la 

compañia do tendrá de manera exclusiva el gerente,” 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DEL FONDO DE RESERVA. De 

las  Litilidades líquidas, realizadas (O netas de la 

compañia se asignará anualmente el diez por ciento por 

lo. menos para constituir elo fondo de reserva legal, 

hasta que éste alcance al menos el cincuenta por ciento 

del capita social. ARTÍCULO TRISGSESTMO CuUaRTOS%* DE LAS 

UTILIDADES. — Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico anual se distribuirá de acuerdo con la ley, en 

la forma que determine la junta general de accionistas. 

El ejercicio económico anual de la compañia se contará 

desde el primer día de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTíCULO TRIGSESIMO CUINTO:, DE 

LOs COMISARIOS.“ La junta general de accionistas 

nombrará lin comisario principal y un suplente, los 

mismos que durarán un año en sus funciones, (con las 

facultades deberes y Fesponsabilidades establecidas en 

la ley de compañias Y aquellas que Tije la junta general 

de accionistas, dGuedando «utorizados para examinar los 

libros, comprobantes, correspondencia y más documentos 

compañ que considere necesario. Fara ser eN
 

ñl a Te 

comisario no se requiere tener la calidad de accionista 

de la compañía y podrá ser reelegido indefinidamente y 

de conformidad con (el último inciso del artículo 

doscientos treinta y seis de la ley de compañias, los
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NOTARIA comisarios tendrán la facultad de convocar a junta 

CUARTA , - , 
general de accionistas. Los comisarios  tendyán la     

        

    

obligación de presentar al final del ejercicio onómico 

aun informe del estado Tinanciero y/o balance neral de 

la compañia. ARTíCULO TRIGESIMO SEXTO Y» DE LA) DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN — DE LA COMPAñÑIS.= Son cplisales de 

Ed 
disolución Y liquidación de la cor ia las BN 

disposiciones contempladas en la ley del compañias 

además, la resolución de la junta general de accionistas 

tomada con sujeción a la ley y el presente estatuto. No 

habiendo oposición entre los accionistas, asumirá la 3 

funciones de liquidador el gerente de la compañía, de 

o . haber oposición a ello, da junta general de accionistas 

nambrará  liduidador (es) de acuerdo con la ley de 

compañias, con sus atribuciones Y deberes a más de los 

. establecidos por la ley de compañias Y el presente 

- estatuto. ARTíCULO TRIGESIMO SÉPTIMO. DISFOSICIONES DE 

TRANSITO 3 PRIMERA. Los contratos de operación que 

reciba la compañia para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, Y na 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente, no 

son susceptibles de negociación.- SEGUNDA.— La reforma 

dei estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito; 

TERCERA. - La compañía en todo lo relacionado cón el 
Ñ .



  

z 
1 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos y, a las regulaciones que sobre 

  

materia, dictaren los organismos competente iñ de 

Transporte Terrestre y Tránsito; y, CUARTA.- Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene medio ambiente La 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

== ARTICULO  TRIGESIMO OCTAVO, - 

  

forma previa  cumpolirl 

DISPOSICIÓN. GENERAL: En todo lo. que no. estuviera 

estipulado en este estatuto social, la compañia se 

siiletará a ls disposiciones de la Ley de Compañias, a 

los reglamentos y demás disposiciones legales gue riden 

cara esta clase de empresas Y. se acogerán «a las 

a 
Suprema número exoneraciones establecidas en el 

ochocientos setenta y echo (8681, del veinte y nieve de 

agosto de mil novecientos setenta Y cinco. "ARTICULO 

TREGESIMO NOVENO , DISPOSICIÓN TRANSITORIA Los 

accionistas fundadores de la compañias por iñnanimidad 

nombran en calidad de GERENTE al señor MARIO  RKUEER 

  

CARDENAS. CURAS y como PRESIDENTE el señor UNIDO 

WASHINGTON TENELEMNA AMNANEGAMNDI, a quienes se les faculta 

Y gestionen ante dos organismos 

  

para QUe CcOompareztda 

  

competentes todos los actos Audi a; 

extrajudiciales, hasta lograr la aprobación de la 

presente escritura nuiblica de constitución Y ud 

Registro Mercantil correspondiente. - D a 0 inscripción 

Y
i
n
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 Listed, se oro Notario se  dianará agregar las dem: 
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NE anses 

SE, EDGAR ARMANDO AZOGUE CHULCO . 

Ml 

1 

clénsulas de estilo para la pliena validez de este 

   
    

     

documento. HASTA AQUI. LA MINUTA. Que ¿unto con 

documentos anexos Y habilitantes que se incorpora 

elevada a escritura pública con todo el valor 

ques, los comparecientes aceptan en todas y cada funa de 

sus partes, minuta que está firmada por 

Oswaldo Chávez Faredes, afiliado del Colegio bogados 

de Fichincha, bajo el número siete mil novecientos once, 

Fara la celebración de la presente escritura e 

observaron los preceptos Y requisitos previstos en la 

Levy Notarial Ys leida due les fue a los comparecientes 

par mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

nidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

SR. NILO FUBEN AGUAYO SALAZAR 

f A11:8919 O 

  

17/238580Q-3 
YSR. MARIO RUBEN CARDENAS CURAS - 
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A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES ,-
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

6
3
 
A
 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7336325 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAVEZ PAREDES OSWALDO PEDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/12/2010 13:22:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INF O QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCARDEAL S.A. / 
. APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL; 11/01/2012  / 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

- * PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

* 

«ce 
A 

DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
- SECRETARIO GENERAL 

NASA. 
e; :



  

($) BANCO PICHINCHA CA, Z 

. 1 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  
  

  

  

Quito, — [22'dé Noviembre de 2011 40777 
Mediante comprobante No.- |. 2864525111, el (la)Sr. (a) (ita) [CARDENAS CUÑAS MARIO RUBEN 
Con Cédula de Identidad: 1712385093¡consignó en este Banco la cantidad de: NOVECIENTOS 00/100     

  

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la:     

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANS CARDEAL S.A. / ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

  
  

  
  

  

  
  

OMBRE DEL SOCIO... No: CÉDULA 
1JAGUAYO SALAZAR DANILO RUBEN 1715987655 $. usd 
2[AZOGUE CHULCO EDGAR ARMANDO 1721199790 5. usd 
3[CARDENAS CUÑAS MARIO RUBEN 1712385093 $. usd 
A|CARDENAS CUÑAS WILMER FABIAN 1713046751 $. usd 
5|CARDENAS TACO MANUEL MARIO 1703969855 $. usd 
6[CUÑAS CARDENAS FREDDY PATRICIO 1712714094 $. usd 
T|CUÑAS MARIANA ALICIA 1705763967 $. usd 
8[CURAY LLASAG LUIS GUILLERMO 0501977037 $. usd 
9|LOPEZ MANITIO YOLA ESTRELLA 1500283864 3. usd 
tO[MEZA VERA ERWIN ALEXIS 1722958582 s. usd 
11 SALAZAR LOPEZ MARIA JOSE 1717173643 S. usd 
12|TENELEMA AMANGANDI ANGEL EDUARD 1714512140 $. usd 

13[TENELEMA AMANGANDI SEGUNDO WASH ___ 1708759913 5. usd 
14[TENELEMA QUINATOA MARCELO WLADIM 1719398255 $. usd 
15[TUALOMBO AGUALONGO FRAY MARCELA 1715141659 

$. usd             
  

TOTAL 4 usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil corno penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documenta se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceras por la información que emite. Tampoco podrá ser ublizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

  

  
  

e
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RESOLUCIÓN No. 062-CJ-017-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERREST 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

   

    

    
   

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCARDÉAL S.A con do 
Arenal, la calle El Moliró lote 2 y Av. Interoceánica, Parroquia Ti aco, Cantón Quito, 
Provincia de Pichinctía, han solicitado a este organo el informe previó a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de DIEZ Y OCHO (18) integrantes de ésta naciente sociedad, 

detallados a continuación: 

esada denominada 
icilio en el Barrio el 

  

   

  

  

  

  
  
  

  
  

  
  
  
  

  

  
  

  

  
  
          

No NOMBRES CEDULA 
1 |AGUAYO SALAZAR DANILO RUBEN | 171598765-5 
2 | AZOGUE CHULCO EDGAR ARMANDO 172119979-0 
3 | CARDENAS CUÑAS MARIO RUBEN ” 171238509-3 
4 [CARDENAS CUÑAS WILMER FABIAN 171304675-1 
5 [CARDENAS TACO MANUEL MARIO 170396985-5 
6_ | CUÑAS CARDENAS FREDDY PATRICIO ¿/ 171271409-4 
7 [CUÑAS MARIANA ALICIA 170576396-7 
8 |CURAY LLASAG LUIS GUILLERMO A 050197703-7 
9 | LOPEZ MANITIO YOLA ESTRELLA ” 1500283864 
10 | MEZA VERA ERWIN ALEXIS 172295858-2 
11 | POVEDA SANDOVAL MARIA DEL CARMEN 171438737-8 
12 | SALAZAR CUNAS MARIA FERNANDA” 170809113-5 
13 | SALAZAR LOPEZ MARIA JOSE Le 171717364-3 
14 | TENELEMA AMANGANDI ANGEL EDUARDO 171451214-0 
15 | TENELEMA AMANGANDI SEGUNDO | 170875991-3 

WASHINGTON 
16 | TENELEMA QUINATOA MARCELO WLADIMIR | 171939825-5 
17 | TUALOMBO AGUALONGO FRAY MARCELO 171514165-9 
18 | ZAMBRANO ACOSTA HUGO RAMIRO 0502145196 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las nsfnas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto sócial exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

    

El objeto social de la Compañía deberí decir: 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
“La compañía se dono a Je disposicion al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y En que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su,objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permítidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. s 

, DELTRANSPONTE TERRES Ti. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía pa Bores rue 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los Erectid organismos 

2 8MAR, 2011 
Com siós Racional del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial fuitn 

  

     

  

QUE ELPRESENTÁDO Copan TO ES FIEL COPIA DEL UXISihas 
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> E CNTTTSV o 
bf 

z ” . y . 1 tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. :    

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma . 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 168-DAJ-017-2011-CNTTTSV, 
de fecha 12 de marzo del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCARDEAL S.A por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

y 

e 
RESUELVE: 

¿ É , 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada . 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCARDEAL S.A con 
domicilio en el Barrio el Arenal, la calle El Molino lote 2 y Av. Interoceánica, Parroquia 
Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. o 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no_ ic torizació Operar dentro del transporte o— 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

«e 
y a, 
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Coráisión Nacional del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 

  

RESOLUCIÓN No. 062-CJ-017-2011-CNTTTSV 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCARDEAL S.A 

 



HASTA ARUI LOS HABITLITANTES . 

Se otorgó ante mí doctor LIDER MORETA GAYILANES. NOTARIO 

PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE CLA MOTARIA, en la fecha cue 

consta del instrumentos y. en Te ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE CLA CONSTITUCION DE LA. COMPAnia DE 

TRANSEFDORTE FESADO TRANSCARDESL Si. OTORGADA FOR EL. SEROR 

DANILO RUBEEN ABUAYO SALAZAR Y OTROS, debidamente sellada y 

firmada hoy día jueves veinte vy cuatro de noviembre del año 

dos mil Fo 

     

  

        
UAT O ENCARBADO DEL CARTON QU 

Delito rela Our LARES 
Quita - ecuador



    DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA roo ar pops cuarta. EDU. END. EDU 

    Ye. de LÍDER MORETA GAVILSNES, NOTARIA PLL ICO 

CUARTO, ENCARGADO     CAanTOn. POR DISPOSICION DEL 

  

MACIONAL. DEC LA: JUDICATURA, (MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL RNUNERO CUATROCIENTOS. TREINTA Y SIETE Guida DE 

GUION DD, DE VEINTE Y CIRCO DE FERRE 

  

DEL ARA DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resolución Noa. SL. id.IC.d0.11 ODA 

mm 
de 30 de diciembre del 011. por la cual el DIRECTOR 

JURIDICO DE COrFanias. APRUEBA dla presente ESCRITURA 

  

FUBELICA DE: CONSTITUCION DECLA COMPARA ANONIRA  DENCMPINADA 

COMPARTA DE TRANSPORTE FESADO TRANSCORDEAL S.A. Otorgada 

» ante mi el 22 DE NOVIEMBRE DEL COdl. 

  

EN de la matriz 

de la mismas. En Duito, hovy dia 

  

ce DE DICIEME 

   

DEL. 

  

Dr. Lider Moreta Gavilane. 
Quito - Ecuador 
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«¡Registro Mercantil Quito 

ARCAS] 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de diciembre de 2.011, bajo el número 2360 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la econo copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSCARDEAL S.A." otorgada el veintidós de 
noviembre del año dos mil once, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así 

2 cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
el número 027331.- Quito, a veinticuatro de julio del añg dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
Mr



  

A SUPERINTENDENCIA 
A DECOMPAÑÍAS 

  

JFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12.. 23925 

nssenso 

Quito, 24 450 297 

Señores 
¿BANCO PICHINCHA C.A. 
-Ciudad 

. De mi consideración: 

" Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCARDEAL 
. S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

' En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
. Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. a 

SECRETARIO GENERAL


